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Medellín, siete (07) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo a la comunicación de la parte demandada donde consta que el Centro 

de Conciliación en Derecho Corporativos, admitió el proceso de negociación de 

deudas de la señora Heliana Marcela Tascón Hoyos, SE SUSPENDE el presente pro-

ceso ejecutivo en su contra, de conformidad con el art. 545 # 1 del CGP.  

 

El proceso se reanudará en el evento de verificarse el incumplimiento del acuerdo 

al que se llegare en el referido centro de conciliación, en los términos del art. 555 

del CGP. Por ello, se le SOLICITA a la conciliadora FLOR MARÍA CANO GUTIÉRREZ 

que informe a este despacho del resultado del procedimiento, a saber, si se veri-

fica el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo, con el fin de dar cumplimiento 

al referido art. 555. 

 

Por otro lado, SE INCORPORA al expediente la constancia de notificación por avi-

so del art. 292 CGP que se había aportado por la parte demandante con anteriori-

dad a la solicitud de suspensión; a la cual se le dará el trámite pertinente, en caso 

de reanudarse el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 
M/10 
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